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Sup€rintendencia del S¡stema F¡nanciero
REF: P4-45-2008

Habiéndose agotado fodas /as etapas procesales, procédase a d¡ctar resolución final en

el presente Procedimiento Administrativo Sancionador.

A las nueve horas y treinta m¡nutos del día diecinueve de junio del año dos mil ocho, a

través de resolución dictada por la ex Supeintendencia de Pensiones, se ordenó la

instrucción del presente Procedimiento Administrativo Sancionador en contra de

EDICIONES BATRES ARAUJO, S.A. DE C.V., con Número de ldentificación Tibutaria:

J sociedad que en lo suces,'vo podrá ser denominada 'el adm¡nistrado" o "et

empleadof, ind¡st¡ntamente, con la ftnalidad de determinar si ex¡ste o no responsabilidad

de su pañe en la intracción a lo establecido en /os Arfs. 159 y 161 de la Ley del Sistema

de Ahorro para Pensiones, por cuanto se ha recib¡do informe que la citada sociedad ha

incumplido su obligación de declarar las cotizac¡ones a sus trabajadores y por adeudar el

pago de coüzaciones previsionales at INST|TIJTO SALVADOREÑA OEt SEGUROS

SOC,AI, en adelante /SSS.

En el presente proceso no ha comparecido el empleador, a pesar que fue notificado en

debida forma el dia veinticinco de junio de dos mil ocho de la audiencia que se le confirió a

través de resolución de fecha d¡ecinueve de junio del año dos mil ocho.

CONSIDERANDO:

l. Que, por medio de Decreto Legislativo No. 5g2 de fecha verhfiséis de enero de dos m¡l

once, publicado en Diaio Oficial N' 23, Tomo N, 390, de fecha dos de febrero de ese

mismo año, se aprobó la Ley de supervisión y Regutacion del s¡sfema Financiero, la cual
entró en vigencia el dia dos de agosto del citado año, por lo que en viftud de lo establecido
en el inciso segundo del Aft. 1 de la tey antes mencionada, se crea /a superintendencia del
srstema F¡nanciero, como una ¡nstituc¡ón de derecho púbrico, con personatidad juridica y
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veintiocho de febrero de dos m¡l trece.



patñmon¡o propio, de durac¡ón indeñnida, con autonomia administntiva y presupuestaia

para el ejercicio de las atibuciones y deberes que le estipula la citada ley u otras leyes

vigentes, d¡sponiendo el Aft. 101 de ese cuerpo legal que se fransñeran a la nueva

Superintendencia de, Sistema Financiero todas aquéllas facultades, ampetencias,

po¿es¿ades, atibuciones que con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley de

Supervisión y Regulación del Sisfema Financiero, le enn atribuidas, dentro de otras, a la

ex Superintendencia de Pensiones. Asimismo, el inciso pimero del Aft- 118 de la indicada

Ley establece que los procedimientos que estuvieren pendientes de resolver a la entrada

en vigencia de la misma se cont¡nuarán tramítando de conformidad a la ley con que fueron V
iniciados y por las autoridades reguladas por ella con las competenc¡as gue ,es atribuye.

Por esta razón el presente proceso debe resolverse, conlorme a /as disposr'ciones

aplicables contenidas en la Ley Orgánica de la Superintendencia de Pensiones y /as

facultades que ésta otorgaba asi como otras /eyes aplicables, como lo es la Ley del

Sisfema de Ahono para Pensiones, entre otras.

ll. El presente proceso administrativo sancionador fue iniciado de aficio por medio de

informe rendido por la lntendencia del Slstema de Pensiones Público de la ex

Supeintendencia de Pensiones a trcvés de Memorándum M. SPP-13?¡2007, de fecha

veintiuno de agosto de dos mil srete, en el cual se reflejaba que el empleador adeudaba

cotizaciones prevlsionales a/ ISSS, en pe4uicio de los trabajadores del administrado.

lll. Que dicho Memorándum hacla referencia a ¡nforme remitido por la Unidad de

Penslones del ,SSS, mediante el cual presentaba el listado de los patronos que habiendo

sido notificados sobre la existencia de mora previsional, no la habían cancelado. Para

lales efeclos la lJnidad de Pensiones del ISSS emitió copia del compromiso de pago

firmado por el representante legal del empleador, señor oscar René Eaires Orellana, el

día dieciocho de agosfo de dos mil sels, asi como los repoftes de visrtas al empleador, y

las nolas enviadas al representante legal del empleador en las que se le daba

seguimiento al cumplimiento del compromiso de pago.

lv. En razón de lo expresado anteriormente, se emfiió la resoluciÓn pronunciada a las

nueve horas y treinta minutos det día diecinueve de iunio del año dos mil ocho que coffe
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agregada a fol¡os 39 del presente proceso, en la cual se conñrió AUDIENCIA al

empleador por med¡o de su representante legal, para que se pronunciare en lo relativo a

las obl¡gac¡ones preyisionares pendientes de declaración y pago a favor de sus

trabajadores, a fin de que ejerciera su derecho de delensa en el presente Procedimiento

Adn¡nistrativo Sancionador. Dicha resolución se notiticó a las doce horas y dos minutos

del día veinticinco de junio del año dos mil ocho.

El empleador, no evacuó la audiencia conferida, en el plazo que se /e concedió

Previo a entrar en el análisis de cada uno de los argumentos y elementos probatorios

ve¡tidos durante la tramitación del presente Procedimiento Administrat¡vo Sancrbnador es

menester realizar algunas considenciones, /as cuales serán tomadas en cuenta por el

suscnfo a/ momento de determin si efectivamente existe responsa bilidad o no por pafte

del administrado en relación a las infracciones gue se /e ¡mputan, respecto al marco teórico

aplicable.

l. Respecúo al Príncipio de Legalidad de la Administración Pública:

El llamado Pr¡ncip¡o de Legalidad de la Administración Pública, se encuentra suslenfando

en el Aft. 86 de nuestra Constitución y pafticularmente, en lo establecido en su ¡nc¡so final,

el cual reza l¡teralmente de la s¡guiente manera: 'Los funcionaios del Goóiemo son

delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresañente tes da la ley.".

En ese sentrdo, la sala de lo constitucional de la co¡fe suprema de Justic¡a, por medio de

senlencia de Amparo dictada en proceso identificado con la referencia número: 703-1ggg,

de fecha 26 de noviembre de 2001, ha establecido que el referido principio de Legalidad
"consütuye una norma rectora de la Administración en viftud del cuat, toda actuación de
ésta ha de presenfarse necesariamente como ejercicio de un poder previamente atribuido
por la ley, la que lo construye, detimita y otorga fueaa vinculante a /os acfos
admin¡strativos. Es decir, que tas dlversas entidades administrativas que tienen como

r /.,
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función realizar determinados fines públicos, deben someterse en todo momento a to que

la ley establezca para la real¡zación de los mismos".

La doctina eslaó/ece que el Pincip¡o de Legalidad en comento, otorga facultades de

actuación, defrniendo cu¡dadosamente sus /ímltes, facufta, habilita a la Administnción para

su actuacián conñiéndola al efecto poderes jurídicos. Toda actuación administrativa se
presenta así como ejercicio de un poder atibuido previamente por ta tey y por ella

delimitado y construido. En consecuencia, sin una atribuc¡ón legat previa de potesÍades, ,a

Administración no puede actuar simplemente. Así, la Administración, se encuentn en V
consecuencia facultada a actuar únicamente cuando la ley la faculte, ya que toda acción

administrativa se preser,ta como un poder atribuido previamente por la tey, y por etta

delimitado y construido.

2. Facultad sancionatoria de la Superintendencia del Sistema Financiero como pañe

integrante de la Administración Pública:

Es meneste[ realizar una breve referencia a la denominada poteslad sancionadora de la

Administración Pública. Así, en tém¡nos generales, debe entenderse por sanción un mal

infligido por la autoidad competente a determinado sujeto como consecuencia de una

conducta u om isión contraia a las reaulaciones oue le son aolicables

Ahora bien, el Estado en uso de su poder de imperio se encuenta en ta facultad de

imponer sanc,ones a quienes transgredan las normas gue les sean aplicables. Dicha

facultad sancionatoria del Estado se encuentra recogida en el Att. 14 de nuestra

Constitución, el cual expresa que conesponde at Órgano Judicial ta facultad de imponer

penas; pero que, no obstanfe, la autoridad administrativa podrá sancionar med¡ante

resolución o sentencia y previo el debido proceso las contravenciones a las /eyes,

reglamentos u ordenanzas. Vemos entonces que nuestra Canstitución faculta tanto al

Órgano Judicial como a la Administración Pública, a efecto de imponer sanciones y que por

lo tanto, et mismo ius puniendi del Estado puede manifestarse tanto por la vía penal como

por la vía admin¡strat¡va.
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Conforme con lo antarior, la doctrina establece que el proced¡miento admin¡strativo, si bien

constituye una garantía de los derechos de los administrados, no agota en ello su función

que es también, y muy principalmente, la de asegurar la pronta y eficaz satisfacción del

interés genenl mediante la adopción de las medidas y dectsiones necesan'as por /os

órganos de la Administracrón. Es asi gue /a Polesfad Sancionatoia de la Administración se

basa en principios equivalentes a los que rigen en mateia judicial, y más precisamente en

materia penal, con las part¡cularidades o matices prcpios de la actividad administrativa,

resultante de la aplicación de los principios rectores del ius puniendi al ámbito

administrativo sancionador, lo cual tiene origen en la norma fundamental, en cumplim¡ento

de /os /?nes del Estado y en garantía de los derechos de los admlnistrados.

Aunado a lo anterior, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Coñe Suprema de

Justicia, en sentencia dictada dentro del proceso identifrcado con la referenc¡a 29-G-91,

dictada et veinticuatrc de febrero de mil novecientos noventa y ocho, ha expresado que la

Potestad Sancionatoria de la Administración Pública, puede definirse como'aquélla que le

compete para imponer correcciones a los ciudadanos o admin¡strados, por acfos de éstos

contnrios al ordenarniento jurídico. La finalidad que regula tal potestad es la protección o

tutela de los bienes juridicos precisados por la comunidad jurídica en gue se concreta el

interés general.'

La doctina señala que, el ius puniendi del Estado se concibe como la capacidad de ejercer

un control social coercitivo ante lo constituido como ilicito, se manifiesta en la aplicación de

las leyes penales por /os tribunales que desanollan dicha jurísdicción, y en ta actuación de

la Administración Pública al imponer sanciones a las conductas caliñcadas como

infracciones por el ordenamienlo. En este sentido, la Sala de lo Constitucional de la Corte

Suprema de Justicia, en la sentencia de inconstitucionalidad dictada a /as doce horas del

dia ve¡nt¡trés de marzo de dos mil uno, sostrene esla poslura al manifestar que: 'En la
actualidad, se acepta la existencia de dicha potestad (refiriéndose a la potestad

sancionadora de la Administnción) dentro de un ámbito más genéico, y se entiende que ta

misma forma pafte, junto con la potestad penal de tos tribunales, de un ius pun¡endi
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superior del Estado, que además es único; de tal manera que aqueltas no son s¡'ho sr'mp/es

man¡festaciones concretas de éste".

De igual forma, importante es de traer a colac¡ón la traslación de príncipios del derecho

penal al derecho administrativo sancionador no es automática, y debe cada uno de ellos

ser matizados conforme a los principios que igen ésta segunda mateia, ellos son: 1- tJna

acción u omisión: el comportamiento positivo u omisivo del administndo vulnera un

mandato o una prohibición contenida en la norma adm¡nistrat¡va; 2- La sanción: para que

este comportamienfo sea constitutivo de infracción es necesanb que el ordenamiento legat V
reseve para el mismo una reacción de carácter represivo; y 3- La tipificación: el

compoñamiento inequivoco del infractor, así como la sanción prevista para el mismo,

deben aparecer descn?os con suficiente precisión en una norma con rango de tey. En

conclusión la sanc¡ón administrativa tal y como lo señala el autor Luc¡ano parejo Atfonso,

es pues "un infligido a un adm¡nistrado en ejercicio de la conespondiente potestad

administrativa por un hecha o una conducta constitutiva de infracción, es decir tip¡f¡cado

legal y previamenle como tal", aspecto que consideramos gue se encuentran en las

presuntas infracclones seña/adas.

Es importante hacer notar que, la potestad sancionadora encuentra su límite supremo en el

Principio de Legalidad en su vinculación positiva, que recoge el Ad. 86 de la constitución f u.
que se traduce en la afirmación que la Administración Pública sólo podrá actuar cuando la

ley la faculte. Lo anterior garantiza que los particulares no serán rnermados en sus

derechos, salvo que una Ley lo prevea y después de que se s¡ga un procedimiento

administrativo. En vidud de la sujeción a la Ley, toda acción administrativa se presenta

como un poder atribuido previamente por la ley, y por ella delimitado y construido. En tal

sentido la potestad sancionadora de la ex Superintendencia de Pensiones la encontramos

reconocida en el Añ. 156 de la Ley SAP que establece 'Será competenc¡a de la

Superintendencia de Pensiones la imposición de /as sanciones establecrdas en esta Ley'.

Ahora bien, en el caso de determinarse la responsabilidad por patte de esta Superintendencia

respecto de un sujeto respecto del cual se poseen facultades sancionatorias, la facultad del

suscnlo de imponer cualquiera de las sanciones antes indicadas, ha de enantrarse suieta a
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los criterios establec¡dos pan d¡cho efecto en el marcg legal aplicable, lo cual será expuesfo

más adelante.

3. Responsabilidad objetiva y responsabilidad subjetiva:

Tradicionalmente se cons¡deraóa como uno de los principales elementos que marcaban la

diferencia entre las infracciones penales y las administrativas, el hecho que en estas

últimas se admitía su ejercicio sobre la base del objetivo incumplimiento o la simple

transgresión del precepto por patte del administrado, sin indagación sobre el

comportamiento subjetivo, es decir, la infracción administrativa se identificaba con la simple

inobseruancia del precepto, con independencia del elemento subjetivo relativo a la

intención del agente. Este tipo de responsabilidad es conocido juisprudencial y

doctrinalmente como Responsabilidad Objetiva. Para la aplicación de este üpo de

responsabilidad, basta la materialidad fáctica de las conductas contrarias a la Ley para que

la infracción se configure, previniéndose que el actor actuó con la subjetividad minima

requeida, es dech, culpa por negligencia.

como se apuntó anteriomente, los princ¡pios bajo los cuales se rige el proceso penal

resultan también aplicables en la tramitación de Procesos Administrativos Sanclonadoreg

razón por la cual poco a poco se ha ido enadicando det campo de las ¡nlracc¡ones

administrativas, la aplicación de la responsabilidad objetiva. At respecto, es opoduno ZI B
mencionar que la sala de lo constitucional de la corte suprema de Justicia ha adoptado
esta comente: así, en sentencia dictada en proceso de lnconstitucionatidad pronunciada

las doce horas del día diec¡siete de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se

, Eiñ
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Conesponde ahora, pasar a analizar si la simple inobsetyancia por pade de los

administrados a una noÍma de conducta, es suficiente para gue éslos sean sancionados; o

s¡ por el contario, es necesanb, para efectos de imponer una sanción, que dicha

inobservancia haya sido producida con dolo o culpa por pade de los aquéllos. Es peftinente

entonces realizar unas breves considerac¡ones con respecto a la Responsab¡lidad Objetiva

y la Responsabilidad Subjetiva.



estableció entÍe otros aspecfos que: "... Esta Sa/a flene la plena convicc¡ón que la garantla

básica de la presunc¡ón de inocencia es plenamente apl¡cable -entiéndasa de obligatoria

observancia- al campo de las infracciones admin¡strativas... Podemos asegurar entonces,

s¡n ambiguedades, que en matena adm¡nistrat¡va sanc¡onatoia es aplicable el principio

nulla poena sine culpa; lo que excluye cualquier forma de responsabilidad objetiva, pues el

dolo o la culpa constituyen un elemento básico de la infracción...".

En este orden de ¡deas, es claro que para la imposición de una sanción por infracción de

un precepto administrativo, es indispensable que el sujeto haya obrado dolosa o cuando V'
menos culposamenle, es dec¡r, que la transgresión a la norma haya s¡do querida o se deba

a imprudencia o negligencia del sujeto, quedando excluido cualquier parámetro de

responsabilidad objetiva en la relación del administrado frente a la Administración.

4. Consideraciol,es con respecto a la Ley del Sisfema de Ahono para pensiones:

E, suscnlo estima opoftuno realizar algunas consideraciones con respecto a ta Ley del

Sisfema de Ahono para Pensiones, en adelante también referida como Ley SAp, por

contener dispos¡ciones aplrbables al presente caso. As¿ el primer inciso del Aft. 13 de la

Ley SAP, estaólece que durante la vigencia de la relación laboral ex¡stente entre un

patrono y un trabajador, deberán efecfuarse cotizaciones obligatorias en forma mensual

a/ Sislema de Pensiones por pafte de los trabajadores y /os empleadores. En ese

sent¡do, el A¡1. 19 de la referida ley, establece que las cotizaciones eslab,ecdas en

referencia deberán ser declaradas y pagadas por el empleadoq el trabajador

independiente o la entidad pagadora de subsrdios de incapacidad por enfermedad,

según corresponda, en la lnstitución Administradora en gue se encuentre afiliado cada

trabajador. Para dicho efecto, el empleador se encuentra en la obligación de descontar

del ingreso áase de cot¡zación de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las

cotizaciones obtigatorias y voluntarias que expresamente haya autorizado cada afiliado,

debiendo trasladar drbhas surnas, iunto con la conespondiente a su aporte, a las

lrs¿iluciones Admin¡stradoras respectivas. Este afticulo de conformidad al artículo 190

de la Ley SAP es apticable a/ Srstema de Pensiones PÚblico, conformado por e, ,SSS y

el tnstituto Nacional de Pensiones de los Empleados PÚb,r'cos (INPEP). En ese orden
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de ideas, el numeral 1) del fut. 161 de la Ley SAP estab/ece expresamente que

constituye infracción para el empleador, la omisión absoluta del pago de la cotización,

dentro del plazo legal señalado, lo cual será sancionado con una multa del veinte por

ciento de la cot¡zación no pagada más un recargo moratorio del dos por ciento por cada

mes o fracÍión, sin perjuicio de que deberá pagar las mismas y las rentabilidades

dejadas de perc¡b¡r en /as respeclivas cuen¿as de los atíliados afectados, así como

también la cotizac¡ón. Asrmismo el l¡teral b) del Nt. 159 eslablece como ¡nfracción

presentar la declaración posteiormente al plazo señalado en el literal a), lo cual será

sancionado con una multa equivalente al diez por ciento de las cotizaciones.

DETERMINACIÓIV DE RESPOIIS ABILIDAD DEL EMPLEADOR:

tnd¡cado to anterior, y habiéndonos formado un sucinto marco de referencia teórico-

jurldico, es opoftuno ahora valorar /os elementos probatorios veftidos en el presente

Procedimiento Administrativo Sancionador y determinar s¡, en efecto, el empleador es

responsaó/e o no -tanto objetiva como subjetivamente del presunto incumplimiento que le

ha sido imputado y que ha quedado detallado en las líneas que anteceden. Dicha

valoración será realizada teniendo a la base, desde luego, el marco legal y normativo

aplicable a las inlracciones objeto de invesligación.

Así, dentro del expediente conespond¡ente at presente procedimiento Administrativo

Sancionador, se encuentran inaryorados diversos elementos que comprueban que

efectivamente el empleador ha cometido las infraceiones gue se /e imputan. Algunos de

dichos elementos son /os s,guierlesl

a) cuatro informes rendidos por la lntendencra del sisfema de pensrbnes pubtico de
referencias Memo sPP-l3?¡z1ol en et cual se mencionaba que se agregaba un listado
de patronos que según ra tJnidad previsionat de /sss estaban pendientes de pago de
cotizac¡ones previsionares, Memo spp-r 23f2007, en er que consta e/ /lsrados de /os
patronos refeidos para tom /as respecrivas acciones regares, Memorándum rsp-
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052n008, de fecha 26 de mayo de 2008, en el cual remitieron l¡stados de pagadurlas y de

empleadores con el detalle de la mora prev¡s¡onal dentro de los cuales se inclufa el detalle

de mora previsional del empleador mencionado, Memo SPP-059/2008 de fecha doce de

junio de dos mil ocho, mediante el cual al lntendencia del S,sfema de Pensiones Públia

remitió los cálculos de mora por la infracción a los A¡1. 159 y 161 de la Ley SAP.

b) Copia del compromiso de pagos suscrito el día d¡eciocho de agosfo de dos mil seis por

et representante tegat det empleador, copia de repodes de visita det Area de Gestión de

Cobros de la lJnidad de Pensiones del /SSS ,as cuales tenlan como objetivo date \,
seguimiento al cumplimiento del compromiso de pago, ya que el empleador no eslaba

cumpliendo con los plazos esfab/ecrUos; copia de notas remitidas por el Coordinador de

Gestión de Cobros a/ representante legal del empleador, med¡ante /as cuales se Ie

¡,hsfaóa a cumplir con el compromiso de pago estableciéndole plazos de pago.

c) Asimismo, se ha presentado copia de nota suscrita por el Jele de Sección de

Cobranzas dirigida al Jefe de Asesoria Jurídica, en el cual le informa el reitendo

incumplimiento del compromiso de pago del empleador y le solicita iniciar las acciones

/egales correspo nd i e nte s.

De lo anterior, se colige que ha existido un incumplimiento reiterado y delibendo por

parte del empleador, ya que además de incumpli con las obigaciones esfablecidas en el

Añ. 159 y 161 de la Ley SAP, a sabiendas de esta situación de mora, firmó un

compromiso de pago, en el cual reconoce su deuda con el ISS§ al cual no le dio

cumpl¡miento a pesar de las continuas vrsdas y gestiones de cobro real¡zadas pot pade

del lnstituto.

Así las cosas, el suscnlo es de la considerac¡Ón que, dentro de la tram¡tación del presente

Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador, ha quedado debidamente acreditado que el

empleador es responsab/e de /os hechos que se /e ¡mputan' razón por la cual

conesponde sancionarlo, debiendo declararse así en el fallo de la presente resolución

final.
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DETERMINACIÓN DE LA SA'VC'Ó¡I A IMPONER:

Habiendo establecido la responsabilidad del empleador en los hechos que se le imputan

dentro de las presenfes diligencias, es menesfer determinar que la sanción que le

conesponde, Nr el cometimiento de las infracciones eslaórecidas en ros Arts. 159 literal b)

y 161 numeral 1) de la Ley SAP, será basada en el ¡nforme de la lntendencia del Sisfema

de Pensiones Público, sobre el Cálculo de Mora y Multa a Ediciones Baires Araujo, S.A. de

C.V., el cual está determinado al doce de junio de dos mil ocho, que coÍe agregado de

folios 37 al 38, en el mismo consta en detalle el monto de la mora registnda por el

empleador en el ISSS, del cual resulta el monto de la multa a imponer. Es importante

además manifestar gue se sancionarán en forma independiento cada una de las

infracciones aún cuando tengan su origen en un mismo hecho, tal como lo est¡pula el Añ.

151 de la Ley SAP.

POR TANÍO, e/ suscn?o Superintendente Adjunto de Penslones, actuando en base a

delegación formulada por el señor Superintendente del Srstema Financiero por medio de

Resolucón Administrativa No. 19-M2011 de fecha catorce de septiembre de dos mil

once; en base a todo lo anteriormente expueslo y de conformidad a lo establecido en el

Att. 14 de la Constitución; Aft. 5 l¡teral K) de la Ley Orgánica de la Superintendencia de

Pensiones, Atts. 13, 19, 20, 159 literal b) y 161 numeral 1) de la Ley del Sistema de

Ahono para Pensiones, RESUELVE:

a/ SA¡JCrÓ,VESE a la Sociedad EDTCTOÍVES BATRES ARAIJJO, S.A. DE C.V., con la

imposición de una multa por la suma de CINCIIENTA y CINCO MtL CIENTO

OCHENTA Y NUEVE DóIARES DE ¿OS ESIADOS U'V'OOS DE AMÉF¿/CA CON

OCHENTA Y CINCO CE'VTAYOS DE DÓLAR OE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, por la declaración y no pago de cot¡zaciones prey¡siorales de sus

trabajadores, infracción tipificada y sancionada en el numeral 1) del aftícuto 161 de la

Ley del Sistema de Ahono para pensrbnes, en el sentido de haberse determinado que
declaró pranirras de cotizaciones previsionares sin proceder a su pago, según to

áti +
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expuesto en la presente resolución

n



b/ SAlrCró^rESÉ a ta Soc¡edad EOICIONES BATRES ARAUJO, S.A. DE C.V., con ta

imposición de una multa por la suma de CUATRO MIL TRESCIENIOS SE S

DÓLARES DE Los EsrADos UfY,Dos oE A'TÉRIaA co,v rRE,,vrA }, sE,s

cE rIÁyos DE DÓLAR DE tOS ESTADOS UÍVTDOS DE AMÉRICA, por et

incumplimiento al literal b) del Aft. 159, de la Ley del Sisfema de Ahono para

Pensiones, por haber presentado Ia declaración en un plazo posterior al señalado en

el literal a) del mismo aftículo, es decir después de ve¡nte días de vencido el plazo

para presentar la declaración.

En lo relativo al pago de cotizac¡ones previsionales pendientes de paga, ,rVSfRt YASE

a la Sociedad EDICIONES EATRES ARAUJO, S.A. OE C.V., pan que proceda al pago

de /as mrbmas, más la rentab¡lidad dejada de percibir, dentro de un plazo méximo de

TRETNTA DIAS HÁBILES, contados a partir det día siguiente at de ta notifrcación de ta

presente resolución, debiendo presentar a esta Supeintendencia el comprobante de

pago conespondiente ¡nmed¡atamente lo haya realizado.

Hágase del conocimiento de la Sociedad EDrClO,lrES BAIRES ARAUJO, S.A. DE C.V.,

que la presente resolución es obTelo de recurso de rectiticación, el cual se podrá

interponer dentro del término de tres días hábiles, confados a paftir del siguiente al de la

notifrcaci1n de la misma, de conformidad a /o dispueslo en el A¡t. 44 de la Ley de *
Orgánica de la Supeintendencia de Pensiones.

NOTIFiQUESE,

müúñio
PENSIONES

Omar lván Salvador Ma¡tínez Bonilla

Superintendente Adjunto de Pensiones l/uet
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